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.Incidente de Desacato No. 11001 41 05 003 2019 00325 00 
 

Bogotá D. C., 5 de abril de 2021 

 

Da cuenta el Despacho, que mediante auto que antecede se requirió a Estudios e 

Inversiones Medicas S.A. ESIMED S.A. para que, en el termino de 5 días informara cual era 

el funcionario que responde los informes y quien es el encargado de cumplir las acciones de 

tutela bajo los apremios del artículo 44 del CGP y de que se compulsen copias a la Fiscalía 

General de la Nación, para que investigue la posible comisión del delito de Fraude a 

Resolución Judicial. 

 

Frente a ello, la accionada de nuevo guardó silencio y pese a que ha dado respuesta a través 

de correos electrónicos, no realizó ningún pronunciamiento frente a lo orden que dio esta 

sede judicial. 

 

Por su parte, la incidentante manifestó que posee una dirección física de la accionada que se 

encuentra en la “Avenida carrera 9 # 113-52 Edificio torres unidos 2 torre A piso 22 oficina 

19-01” y las direcciones electrónicas vinculación@esimed.com.co 

Auxiliarnomina@esimed.com.co noficacionesjudiciales@esimed.com.co. 

 

Así las cosas, el Despacho requerirá a Ramón Quintero Lozano como representante legal de 

Estudios e Inversiones Médicas Esimed S.A. para que, en el término de 2 días acredite el 

cumplimiento de la orden impartida mediante auto del 26 de febrero de 2021, so pena de 

compulsar copias ante la Fiscalía General de la Nación, para que investigue el posible delito 

de fraude procesal y de las sanciones previstas en el artículo 44 del CGP. 

 

Por secretaría notifíquese esta decisión en el mismo medio electrónico donde se ha venido 

notificando las actuaciones a la encartada y además en las direcciones tanto física como 

electrónicas que allegó la incidentante. 

  

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: REQUERIR a Ramón Quintero Lozano como representante legal de Estudios e 

Inversiones Médicas Esimed S.A. para que, en el término de 2 días acredite el cumplimiento 

de la orden impartida mediante auto del 26 de febrero de 2021, so pena de compulsar copias 

ante la Fiscalía General de la Nación para que investigue el posible delito de fraude procesal y 

de las sanciones previstas en el artículo 44 del CGP. 
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SEGUNDO: INFORMAR a las partes que todas las comunicaciones e informes deberán 

tramitarse por medio del correo electrónico j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que 

sea necesario que se alleguen por escrito.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a las demás partes por el medio más expedito y además en las 

direcciones tanto física como electrónicas que allegó la incidentante con la advertencia de 

que las notificaciones se regirán por lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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